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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/PHL/11
23 de julio de 1998

(98-2906)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Oficina de Producción Animal, Departamento de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Aves de corral, aves salvajes, pollitos, pavipollos, etc., de
un día (0105 y 0106), huevos para incubar (0407), esperma de aves de corral y de aves
salvajes (0511.10.00), carne fresca de aves de corral y de aves salvajes (0207 y 0208.99.00)
y productos de origen aviar destinados al consumo animal o al uso industrial (0209, 0504,
0505, 1501, 1506, 2301, 1000, 2305)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Orden del Departamento de
Agricultura Nº 9, Serie de 1998:  Eliminación de la prohibición temporal de importar los
productos siguientes originarios de la República Popular de China, incluida la Región
Administrativa Especial de Hong Kong:  aves de corral y aves salvajes;  pollitos, pavipollos,
etc., de un día;  huevos para incubar;  esperma de aves de corral y de aves salvajes, carne
fresca de aves de corral y de aves salvajes y productos de origen animal (aviar) destinados
al consumo animal o al uso industrial (1 página).

5. Descripción del contenido:  Revocación de las Órdenes del Departamento Nos 3 y 4, Serie
de 1998, destinada a reanudar, bajo ciertas condiciones el acceso comercial a Filipinas de
dichos productos originarios de la República Popular de China, incluida la Región
Administrativa Especial de Hong Kong.

6. Objetivo y razón de ser: Adecuación a las directrices de la OIE

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Compatible con el Código Zoosanitario Internacional,
Oficina Internacional de Epizootias (OIE).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés

9. Fechas propuesta de adopción:  8 de junio de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  8 de junio de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  6 de agosto de 1998
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:           
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12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Office of the Director
Bureau of Animal Industry
Visayas Avenue
Diliman
Quezon City

Teléfono:  (632) 928 1778
Telefax:  (632) 926 6883


